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   CONCEJO DE BOGOTA D.C.

Bogotá, D.C.,  13  Noviembre de 2009 

Proposición No _____de 2009 
“Segundo debate de control político sobre las Clínicas Clandestinas Ilegales de Aborto”

Cítese a la secretaria de Gobierno doctora Clara López Obregón, al Secretario de Salud Héctor Zambrano, e invítese al  doctor Francisco Rojas Birry Personero de Bogota, doctor Miguel Ángel Morales Russi Contralor de Bogotá, Coronel Cesar Augusto Pinzón Moreno  Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá, y a los 20 Alcaldes Locales con el fin de que resuelvan el siguiente cuestionario sobre el tema de Clínicas ilegales de aborto en  Bogotá.
1. ¿Qué medidas ha tomado la Administración Distrital para  conocer la ubicación de los centros dedicados a la interrupción del embarazo y  que funcionan en la ciudad? ¿Qué labores de inteligencia han ejercido para detectarlos?
2. ¿Cuántos operativos ha llevado a cabo la Administración Distrital, durante el año 2009, para intervenir  las clínicas ilegales de aborto? ¿Qué medidas fueron tomadas respecto de dichos centros clandestinos?

3. ¿Cuál es el número de centros clandestinos de aborto que funcionan en la actualidad, y en qué localidades tienen presencia dentro del Distrito Capital?
4. ¿Qué instrucciones ha impartido la Administración Distrital a las Alcaldías Locales para enfrentar el problema de la proliferación de las Clínicas Ilegales de Aborto en la ciudad de Bogotá, es especial en aquellas localidades donde el problema tiene mayor presencia?

5. ¿De qué manera la Administración Distrital  ha reforzado los operativos, en asocio con la Fiscalía y con las Alcaldías Locales, para controlar el aborto clandestino?

6. Después del debate de control político realizado en fecha 13 de enero de 2009 relacionado con las Clínicas Ilegales de Aborto, ¿qué medidas tomó la administración Distrital para hacerle frente al problema del aborto clandestino?
7. ¿Qué estadísticas tiene la Administración Distrital respecto de abortos clandestinos que se hayan practicado durante el año 2009?
8. ¿Qué instrucción les ha dado la Administración Distrital a los centros clínicos y hospitalarios, frente a los casos en que se evidencia la práctica de un aborto clandestino por presentar, la paciente, complicaciones de salud?

9. ¿Que campañas o programas ha realizado la Administración Distrital, durante los años 2008 y 2009,  para desestimular la práctica del aborto clandestino?
10. ¿Qué seguimiento ha realizado la Administración Distrital  respecto a los avisos de prensa y material publicitario que se reparte en la calle, en los que abiertamente se ofrece el servicio del aborto clandestino? ¿Qué instrucciones se le ha dado a la policía sobre el control de dicha publicidad?
11. En relación con los casos que fueron expuestos dentro del debate de control político que se llevó a cabo el 13 de enero de 2009, relacionado con las clínicas clandestina ilegales de aborto, donde se suministró direcciones, tarifas y demás, ¿Qué acciones legales tomó la Administración Distrital para judicializar y cerrar tales lugares? 

12. ¿Qué medidas ha tomado la Administración Distrital respecto al aborto clandestino a domicilio que se denunció en el citado debate? ¿Se tienen estadísticas al respecto?
13. ¿De qué manera el Distrito ha reforzado los temas de salud sexual y reproductiva para menores de edad y en general para las mujeres de la capital?

14. ¿Qué datos estadísticos tiene la administración distrital respecto a los abortos clandestinos practicados durante el año 2009?
CARLOS PEREZ PARRA 
Honorable Concejal 

Bancada Pacto 
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